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CONSEJO DE KONUME~TOS 

NACIONALES 

Sesión de 4 de abril de 1984 • 

J e ~brió l a . ; sesJ.on ? las 17,45 horas, presidid? por el señor Javier 

González ~chenique, en su calirled de subrogante del Vicepresidente Ejecu

tivo señor Enrique Campos I'enéndez y con la asistencia de los Consejeros 

señoras Nena Ossa Puelma y Marfa Loreto Torres Alcoholado y señores Carlos 

ldunate del Solar , Hermel o Arabena hilliams , Guillermo Izquierdo hraya , 

Guillermo Kru~m Saavedra , Ramón M~ndez Brignardello, Roberto Montandón ~ai

lard, H~ns Niemeyer Fernández , Fernando Riquelme ~epúlved a , Hernán Rodrf

guez Vil legas , Guillermo Soto Spanchez y Edwin \Ieil 'lohlke y el ::'ecretc-rio 

seror Juan éy?aguirre wscobar. 

Excusó su inasistencia el señor Juan Frontaura GÓmez. 

Se aprobó el acta de la sesión de 7 de rarzo de 1984 • 

El ~ecretario dió cuenta de lo que sigue: 

a . Oficio NQ 47 , de 21 de marzo de 1984, del se~or Vicepresidente Ejecu~i

vo 3ubrogante al señor Gerente General de Entretenimientos ~lectrónicos 

Ltda ., por el cual autorizó él esa empresa "para efectuar trab"'jos de re 

modelación interior en el local comercial de calle Wstado NQ 389, en el 

edificio de la ex Farmacia Benjerodt" , hacienr' o presente que "en la _ 

próxima sesión del Consejo de 4 de abril se dar~ cuenta df' su petición". 

Sometido a cons ic'eración 10 anterior , se aprobó el permiso otorgado por 

el señor Vicepresioente por cuanto é te solo fue fl para efectuar trabajos 

de remodelación internos" , rechaz~ndose, despues de un prolongado debat~ 

el destino que se proyecta dar al local, en cuanto a establecer en él 30 

máquinas de juegos electrónicos (flippers y videos) en su subterráneo y 

primer piso , por considerar que tales instalaciones no son apropiadas 

en un lonumento Histórico en esa ubicación, al rue le estarfan dignidad 

y prestigio. 

b. Oficio NQ 692 y Minutas s/n., de 26 de marzo y 3 de abril de 1984, del 

señor 1inistro de cduc~ción f Úblic a , que ?compañan copias de su oficio 

NQ 691 diriqido al señor Ministro Director de Odeplan , poniendo en su 

conocimiento el qrave estado ~e conservación de la~ "C~ses de Nilcunlau

ta", de ~an Fernando, y la presentación por el seror Alcalde de ;an Fer

nando de un rroyecto de Inversión por $ 8.340.000.- al Banco l{egional _ 

de Proyectos, y solicit~ndole, ? l a vez , acoja dicho proyecto . 

Je acordó tomar nota de eses comuniccciones y esperar el detalle del _ 

proyecto solicitado al mencion~do señor Alc,lde. 

c. Nota NQ 89, de 29 de febrero de 1984, del sefor Rector de la Universi

dad del Norte , por la que agradece, la autorización para efectucr resca

te y estudio concernientes al proyecto Jolcor 3. 

d . Copia informativa de la nota de 6 de marzo de 1984, del seror Patricio 

Núñez H. al seror Alca lde de Calama, acusando recihó oe la .Ke'- olución 

Exenta NQ 484 , de la Inten~encia de la Reció~ de ~ntofagasta, s obre pr~ 

tección de los honumentos Nac ion=11es. 

e . r-~ inuta s/n., de 2 de abril de 1984, del seror I'1inistro de Educación I'ú-
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blica, (ue ~ compaña copia ce su oficio N~ 756, de 2 de abril, e l ~e

ñor Ministro de Aqricu l tura, inform¡ndole lo m~nifest?do por e l Con~ej o 

por oficio Nº 49 , de 22 de marzo , en rel a ción con l a declaración de Zo

n a T!pica del sector urbano de Montegr~nde, y l as disposiciones legales 

que rigen l a materia. 

f . Oficio NQ 2103, de 30 de marzo de 1984, de l señor Presidente del Cons e

jo de Defensa del Estad o, proponiendo l a renovación de la designación 

de su representante ante el Conse jo de Monumentos Naciona les --- señor 

Juan Frontaura GÓmez . 

Se aprobó elevar dicho oficio al señor Minis tro de Educ a ción P6~lica 

pa r a la dictación del decreto de designación correspondiente. 

g. Copia informativa del oficio NQ 84/7 , de 14 de marzo de 1984, de l As e

sor Ecólogo del Ministerio de Bienes Nacionales al seBor Gob ernador de 

Isla de Pas cua, en que denuncia la caza submarina en zonas protegidas . 

h . Oficio NQ 2, de 8 de marzo de 1984, del señor Julio A. 3anhueza Tania, 

acusa ndo recibo del oficio NQ 21 de e s te organismo, sohre i nstrucción 

para decl?rar Monu~ento Histórico l a casa que fuera vivienda del seror 

John Thomas North y solicitando l a li s ta de los 110numentos Naciona les 

de l a Reg ión de Tarapacá . 

El señor Ri quelme manifestó que p r esentará antecedentes s obre el inmue

ble y pedirá su declaración como ilonumento Histórico. 

i. Decreto Supremo NQ 1636 , de 16 de o iciembre de 1983, del llinisterio de 

~ducación P6blica , 0ue decl aró Monumento Histórico el Lerro Santa Lucia 

de Jantiago . 

Terminada l a cuenta los señores Consejeros tomaron los siguientes a

cuerdos s obre las materias que se indican: 

l. Oficio NQ 133, de 20 de enero de 1984, del señor ~lcalde de Temuco, 

por e l que aporta antecedentes que justifican l a erección del grupo es

cultórico donado por l a ciudad de Imperia , Italia, a l a comunidad temu-

quense~ 

Considerando la c a lidad de la escultura y l os antecedentes proporciona

dos, se aprobó autorizar a esa corporación p ara levant a r el citado grupo 

escultórico en la Avenida Prieto, de Temuco. 

2 . Nota de 25 de noviembre de 198 3, del señor E ria ue Kinzel K., p i d iendo 

se coloque placa de mármol sobre el significado del Monunento" la Li

b ertad America na" existente en la p laza de rlrm ~s de ~antiago. 

Se ~ cordó hacerle presente que d icho monumento tiene dos placas que cu

bren ton a información a l respecto, y ~ ue no obstante, este organisMo -

estudiará la posibilidad de coloca r otro elemento alusivo a su siqnifi

cado. 

3 . Nota d e 10 de fe brero de 1984, del señor Fr ancisco Mena Larra!n, en a ue 

solicita au t ori7ación para realizar excavaciones arqueológicas en el si

tio Alero Entrada Baker, de l a comuna de Cochrane. 

Dad os los ~éritos del peticionario, se aprobó autori7arlo, manifest~ndo

le que los materiales que ob tenga en s us trab2j os, una vez estud ia dos, 

debe s er remitidos a l Museo Na cional de Historia Natural mientras se -
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crea un museo en esa Región. 

4. Nota de 16 de e nern de 1984, de l se~or Gerente de ~ Corporación Cul

tural de l as Condes, comunicando el inicio de la restauración de las 

"Casas de Lo Ha tta", de propiedad de la l. f'¡unicipa lidad de Las Conees. 

Se a cordó manifestar a l se~or Gerente que el Consejo tomó nota del pro

yecto según la pauta y planos a compañados, y expresarle su reconocimi~n 

to al interés demostrado por es a comunidad en su preservación . 

En rel a ción con l o anterior se aprob ó solic itar a l señor h inistro de 

Educación Pública se s i rva declarar Monumento Histórico las citadas 

"Casas de Lo Hatta" y terrenos adyacentes a l a fecha, por tratarse e 

un valioso exponente de la a r quitectura rura l del siglo XVIII . 

Se ~e j a cons t ancia que es t a declaratoria fue s o l icitada por oficio NQ 

34, de 13 de marzo d e 1981. 

5. Oficio NQ 61 , de 24 de enero de 1984, del señor Alcalde de Los rtndes, 

con que envía p l ano y boceto del monolito al 'ayor General don Carol -

Urzúa Ibáñez. 

es tudiad os estos documentos , por unanimidad s e rechazó l a erección del 

monolito propuesto por es tim~r e ue c a rece de es tética, calidad y atribu 

tos que debe reunir todo monumento. 

6 . Oficio NQ 27 , de 28 de enero de 1984, del señor Conservador del ~useo 

Regional de At a c ama , a ue a compaña copia del oficio NQ 4100, de l a de 

diciembre, del señor Int e nd e nte de la Reg ión de Atacama dirigido a él 

y de su respuesta s obre presupuesto para l a mantención, preservación 

y conservación de l a localidad de Chañarcillo y su eventual decl ara

ción como Monumento Nacional. 

Se aprobó dejar pendiente estos antecedentes en espera de l a opinión 

pedida por-el Consejo a la rlutoridad Regiona l. 

7. Nota de 2 de febrero ce 1984, de los señores Pablo Cerda F . y Sixto Fer 

nández F . por la que remiten estudio "Prospección de Geoglifos de la -

Provincia de Iquique" y piden anuencia para proseguir l o s traba jos para 

lograr un c a t as tro completo de dicho arte • 

El señor Niemeyer informó que aunque los autores s on médicos y no arq~eó 

logos, s u l abor es de inmens o interés porque han hecho descubrimientos 

sensaciona les sobre l a m-teria . 

En v ista de es t a información y el estudio reali~?do , se acordó autori

zar a los recurrentes para proseguir l a obra iniciada , rogándoles dar 

cuenta respecto a s u s resultados . 

8 . Minuta NQ 1304, de 2 3 de marzo de 1984, del s e ñor Ministro de Educación 

Pública, r e caída en oficio NQ 25 , de 20 del mismo, a l señor Ministro de 

Bienes Nacionales, en que pide l a declaración de l a piedra Lapislázuli 

como "Piedra Na ciona l de Chile". 

Como es t~ materia no está contemplada en l as disposiciones de la Ley -

NQ 17288 , sobre Monumentos Nacionales, se ~ probó informa r al señor Mi

nistro de 8duc ación que a l Cons ejo no le corresponde pronunciarse s o

bre l a dec l aración solicitada. 



9. Oficio NQ 8, de lQ ce marzo de 1984, del ~ñor Director de la Casa de 

la Cultura de San Fernando, sobre pronta declaración como Monumentos 

Históricos de la Iglesia de San Francisco y de la Capilla del Hospital 

o de las Hermanas de la Laridad de San Vicente de Paul, de San Fernando. 

Se acordó comunicar al señor Director que el señor Riquelme dió cuenta 

en esta sesión de haber visitado recientemente ambos inmuebles y com

probado sus limites cuyo detalle entregará cuanto antes para los efectos 

de dar curso a la propuesta de su declaración como Monumentos Históri

cos ya aprobada . 

10 . Notas de 13 de octubre y 14 de diciembre de 1983, del señor Lautaro -

Núñez A , sobre autorización para excavar en los cementerios Tarapacá 

41, 36, 72, 45 , 48 , 58 Y 64 , Y en los asentamientos Tarapacá 13, 14, 

15 Y 46 Y Tarapacá Viejo. 

En conformidad a lo informado por la señora Bente Bittmann en nota NQ 

17, de lQ de marzo de 1984, de que el señor Lautaro Núñez A. es profe

sor e investigador de la Universidad del Norte y en tal calidad esa -
eue 

corporación patrocina sus investigaciones, y/el proyecto autorizado en 

1978 para excavar el sitio Tarapacá Viejo se encuentra en ejecución a 

cargo del señor Patricio Núñez H. de la Universidad de Antofagasta , se 

apro)ó autorizar al señor Lautaro Núñez par~ los trabajos señalados, 

manifestándole que en cuanto al ~sentamiento Tarapacá Viejo su petición 

fue denegada en atención a lo anteriormente expuesto, Medida 0ue tiene 

por objeto evitar interferencias y dificultades entre organismos y cien 

tíficos en labores dentro de áreas comunes. 

11. Nota de 3 de marzo de 1984, del R. P. Gabriel Guarda, que contiene infor

me sobre el estado de las iglesias de Chiloé. 

Dado el interesante y completo informe, se acordó agradecer al R.P. -

Guarda y enviar copia de él a los señores Consejeros Arquitectos y a 

la señora Ossa. 

12. Carta de 8 de marzo de 1984, del señor Gerald L. Wood, por la que remi

te documentación sobre el Monumento ubicado en la Plaza hheelwrigt, de 

Valparaíso. 

Se aprobó comunicarle que se ha tomado nota de los documentos enviados 

y que se hará un estudio e investigación de los antecedentes que exis

ten sobre la materia. 

13. Nota de 9 de marzo de 1984, de la Sociedad Valle Blanco Ltda. , comunican 

do que enviará los informes de sus consultores para mayor conocimiento 

de los estudios del proyecto de eventual servidumbre de tránsito de -

transporte de mineral a través de los fundos San ¿nrique y Los Nogales. 

Se acordó esperar dichos informes. 

14. Oficio NQ 7, de 13 de marzo de 1984, del señor Brako Marinov Martinic, 

respecto al color dado al edificio de la antigua Aduana de Antofagasta. 

Se aprobó expresarle que el Consejo espera 0ue el error cometido en el 

color de la pintura aplicado sea corregido en la primera oportunidad 

en que sea preciso repintarlo. 

15. Oficio NQ 546, de 29 de marzo de 1984, del seBor Intendente de la Re-
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gión de Valparafso, por el ~ue pide al Consejo la asignación de fondos 

para repcrar las molduras y pintado de la fachada del edificio ex Inten 

dencia de Valparafso, cuyo monto asciende a $ 1.800.000.-

Se acordó manifestar al señor Intendente que por no contar este orga

nismo de recursos presupuestarios no esté en condiciones para asignar 

el total o parte de los fondos necesarios par~ tales trabajos. 

16. Nota NQ 749/146/430, de 30 de marzo de 1984, de la CompañIa de Petró

leos de Chile, solicitando la aprobación del proyecto de arquitectura 

de una ¿stación de Servicio , ubicada en la calle Cienfuegos NQs . 425 y 

445, de la ciudad de La Serena . 

Se aprobó encomendar a los señores Consejeros Arquitectos su estudio e 

informe. 

17. Nota de 15 de marzo de 1984, del señor AqustIn Llagostera M., relativa 

a permiso para excavaciones arqueológicas en los sitios Ruinas de Coyo, 

Solor , Calar, Vilama, Licancabur y Beter , en el sector de ~an Pedro de 

Atacama . 

Se acordó pedir al señor Aldunate se sirva informar sobre la materia, 

y en caso de que su pronunciamiento spa favorable autoriz~r de inmedia

to lo solicitado. 

18. Nota de 3 de abril de 1984, del señor t<ubén Stehberg L., del rluseo Na

cional de Historia Natural, por la que pide 2utorización para desarro

llar prospecciones y reconocimiento en el Camino del Inca desde el Va

lle de LimarI hasta ~antiago. 

En vi~ta de la calidad del peticionario se conce~ió el permiso confor

me a los térninos de su presentación. 

Finalmente, a propuesta de v~rios señores Con~ejeros y en atención -

a c ue en la Iglesia de San Francisco, de ~antiago, se ejecutan obras no au

torizadas por el Consejo, como es el caso de la rep?ración y pintura de la 

torre, se acordó solicitar informes sobre los trabajos interiores y exterio 

res que se realizan o proyectan llevar a cabo en el Templo, al R.P • • rovin 

cial de la Orden de San Francisco de Asis y al sefor Presidente del Comité 

Pro Restauración de la Iglesia de San Francisco. 

Se levantó la sesión a las 20,00 horas, quedando 11 materi4s pendien-

tes p r r H la próximr . , 
ses~on . 


